
 
Cuantía: Mínima  

Referencia: Ejecutivo con M.P.  
Demandante: FIDEICOMISO RECUPERACIÓN DE ACTIVOS IMPRODUCTIVOS 

(cesionario de FUNDACIÓN WWB COLOMBIA)  
Demandado: EDISON VALENCIA VALLARINO  

Radicado: 765204003003-2009-00407-00 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho del Señor 

Juez el presente proceso advirtiendo que el traslado de la actualización de la 

liquidación del crédito aportada ya feneció. Sírvase Proveer.  

 

26 de abril de 2023 

 

RONALD EDUARDO RAMÍREZ RESTREPO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 864 

RAD. 765204003003-2009-00407-00 

Palmira, Valle del Cauca, 26 de abril de 2023 

 

Atendiendo la constancia de secretaría que antecede se observa que la parte 

actora no liquidó en debida forma el crédito adeudado, toda vez que, arroja un 

mayor valor a la realizada por este Juzgado, es de ahí que, este Despacho 

modificará la liquidación del crédito presentada, liquidando el crédito de la 

siguiente manera: 

 

CAPITAL  
VALOR $ 1.747.139,00  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   24-may-22 

DIAS 6  

TASA EFECTIVA 29,57  

FECHA DE CORTE   5-abr-23 

DIAS -25  
TASA EFECTIVA 47,09  
TIEMPO DE MORA 311  

TASA PACTADA 2,50  

   

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 443.296  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 1.747.139  
SALDO INTERESES $ 443.296  

DEUDA TOTAL $ 2.190.435  
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Última liquidación aprobada (Hasta 23-08-2021)  ……….… $ 8.052.407.oo 

 

Intereses Moratorios (25/05/2022 a 05/04/2023) ………………… $ 443.296.oo 

 

TOTAL OBLIGACIÓN……………………………………………. $ 8.495.703.oo 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, para en su lugar APROBAR la efectuada por 

el Juzgado hasta el 05 de abril de 2023, por un valor de $ 8.495.703.oo 

 

SEGUNDO: EN ADELANTE ENTREGAR los eventuales títulos judiciales que 

existieran por cuenta de este asunto, a la parte demandante o a su mandatario 

si cuenta con facultad expresa para “recibir”, hasta la concurrencia del crédito 

aprobado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 

Juez 

 

 
03. 
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